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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular INúm. 244.
Por el Exmo. Sr Ministro de Hacienda se me ha comu

nicado el Real Decreto siguiente:
EXPOSICION- Á S. M,

SEÑORA: Cuantío en el mes de sMiemhre del año último fue
ron honrados los actuales Ministros con la confia-iza de V. M. 
v se pi opusieron Corresponder a ella al través de cuantos.obslá- 
cuios pudiesen suscitarse para la resolución, en el interés del 
país y del Trono, de las cuestiones maso menos graves que se 
hallaban pendientes, no desconocían la importancia que entre 
ledas ellas tenia sin duda la que se refiere á la Hacienda pública 
v n la situación especial en que el Tesoro se eiii-onli aba. A bene
ficio y con el auxilio de una deuda flotante que había ¡do acre- 
cienilo sucesivamente en los años anteriores, y que localia pró
ximamente á ciialrocieptos millones de reales, sin contar los 
giros pendientes sóbrelas Cajas de Ultramar v algunas ot ras obli
gaciones que leiiian afectas determinadas . g. y. lillas, se había 
mantenido cierto equilibrio artificial entre lo., ingresos y los gas
tos, y atravesado un no corto periodo con cierta holgura, mayor 
quizas que en épocas anteriores.

El Gobierno comprendió sin embargo desde los primeros dias 
los graves iucoiiveiiieules y conflictos que podrían nacer de cual
quiera complicación de circunstancias como las’qne han sobreve
nido después , v se apresuró á pedir á las Córli s c.in reiterada 
instancia medios de ocurrir ei'i.ejtalqniera .eventualidad al < xacto 
cumplimiento de todas las obligaciones públicas. Sus provectos 
son un evidente leslinionio de la previsión v de la prudencia que 
los habían sugerido; pero no habiendo llegado á tener el carácter 
de la ley á que se aspiraba, no han podido tampoco tener aplica
ción ni dar resollado alguno. Mientras tanto van trascurridos cer
ca de ocho meses, durante los'cuales el. servicio publicó ha sido 
atendido y satisfechos con regularidad lodos los empeños, al paso 
que la cifra de la Deuda flotante ha disminuido de una manera 
considerable-, por efecto sin duda.de que los capitales han sido 
llamados de algún tiempo á esta parte á otras aplicaciones mas 
lucrativas, óretraidose quizas por el temor de las complicaciones 
europeas, que en igual proporción se han hecho sentir en todas 
parles.

Et Gobierno se lisongearia de haber prestado á V. M. v al país 
un grao servicio atendiendo á las obligaciones ordinarias con los 
ingresos ordinarios también; sobre lodo cuando la Administra

ción corresponde á sus esperanzas. la recaudación se verifica 
con punlualiilail v sin apr- n.ies. y i-i eci-n páii atniamenie los ren
dimientos, que habrán dé ser mayores átín, en la proporción que 
Se establezcan notables rebullías en los ramos respectivos; p-ro 
mi es p-, sible al mismo tiempo íílendá i á la vez á la pereniuna y 
casi instantánea amortización de la deuda flotante, paia m caal 
no figura cantidad alguna cu los pi esupueslos liteia de la destina
da á su i iilrelenimienlo y pago de,intereses.■

Existe sobre el particular la ley’dc.o de agosto de 1B5i. que la 
autoriza y legitima: existe el arl, 2 0 de aquella, por el cual está 
auloriz..:lo el (.oblei lío para aplazar eí definitivo pago, valiéndose 
de los medios ordinarios del ciédilo, emitiendo billetes, descon
tando pagarés y negociando gil os á los plazos que juzgue oportu
nos; pero existe también al propio tiempo la declaración que con
tiene el." arl 5.° de dicha ley, s- gen ei ctial tienen aquellos valo
res la calidad de lleuda qiréfereiilft á cualquier., otra en los-dias 
de los vencimientos, v á sn pago se consideran afectas como 
especialmente hipotecadas.todas las rentas públicas; son protesta
bles dichos valores como las letras comunes del comercio, y se. 
impone al Ministro de Hacienda y til Director del Tesoro la obli
gación tic proveer innie«)ialanlciite al completo teinfegro de los 
tenedores de. estos doeiimcnlos, si fuesen prolesladoá, y á la in
demnización de lodos los perjuicios que la falla de pago pudiese 
ocasionarles. Si pues no hay medies ta reclusos especiales fuera 
de los orditrarhís lei dimieiiios para atender á ese objeto espe
cial y privilegiado, resultaría én último término que ó bien la 
ley citada no píieiie ser cumplida, ó que debei ¡a serle desatendien
do las necesidades del servicio público, lo cual produciría una 
perturbación y un mal mayor incalculable, que .vuestro Gobierno , 
está en el deber de precaver y evitar. Y lo evitará, SEÑORA, 
recurriendo á un medio extraordinario justificado por la necesi
dad indeclinable de atender á la vcz.á una y oirá cosa: esto es. á 
los acreedores del Tesoro que con tan buena fé han.fiado v fien 
en adelante al misni» su fortuna é inleiesi s, y it.le que reclama 
el servicio general del Estado sobre la base del presupuesto que 
rige para el año actual.

Guiado por este pensamiento el Gobierno de V. M., ha alejado 
de si toda idea de aplazamiento forz-.iso de la Deuda privilegiada 
y preferí-ule de (píe se Ir,ila que representa la fortuna de mu
chas fimilias Coali.,da al Tesoro, Sin otras precauciones que la 
garantía de la ley v la salvaguardia de la le pública. Upa altera 
cien cualquiera en la forma y fecha del pago; una medida que no 
diese porTesuHado eTlolal y efectivo reintegro á completa satis
facción délos acreedores, ademas de constituir un abuso injus
tificable, lastimaría ó aniquilaría quizas el crédito del Estado, 
(pie pendo de la ex actitud con (pie llenemos nuestros Compro
misos Asi es (pie á pesar de los contratiempos v de las cir
cunstancias que estamos atravesando, nada se ha omitido y to
dos los sacrificios han parecido pequeños para que la deuda flo
tante rpiedara atendida, y satisfechas eji todas parles las deman
das de reembolso efectuado por sumas muy crecidas, de cuya 
falla necesariamente se resentiría el Tesoro si no se Hálase- 
desde luego del oportuno remedio, no solo con relación á lo pa- • 
sado y presente, sirio también por lo que pueda ocurrir en lo 
futuro.

El derecho de los acreedores ha salido incólume, y la buena 
fé del Tesoro probada, por fortuna, como nunca: justo y conve
niente es que otro tanto pueda decirse en lo sucesivo, y que 

duda.de


ar« ello, no menos que párti *1 sef vieto 'orilinario, cliente an-
i ipad inmute itir-Hfu (a»bu‘('no.con> iva uyilios y recursos.ne- 

ies irio*. Xi. cabe SHpmier -siquiera que etra rosa pudieSeii creer 
ni deá'-.ir las IcsisXeíiurés que al acónl.rF ira privilegio á.ta*heH- 
<l.i flol.mley al hipotecarle tuda* bis rentas públicas estarían 
hittv lejos-soriluda .ilicprtqioHetsi; votar al misino tiempo la per
turba rii.'t <1el Estado, crin el ais.utiimi dé oirás obligaeiotNSS 
q ir, no por leu t distinto origen y objeto, sunipol" ello menos 
importantes y sagradas.

F irzaso es por tanto apelar i una de esas medidas supremas 
que no es dable demorar y de que el Gobierno lia querido linir 
basta ahora, con la esperanza de que tal 'vez. las circunstancias 
pe. mili: i <n obrar de mejor y diverso modo. No cabe alternativa 
<"’.lre la eouvers oú rite se rechaza de una.parle de la Deuda 
flotante en consolidadla pira d -seargar al Tesoro del cuidado y de 
la obligación del reembolso, o una anlicipacimi voluntaria lursln 
donde sea asequible y forzosa en último termino en cuanto aqué
lla no baste, reintegrable con abono. de hiieresos v con un pre
mio o descuento por negociación en la forma y h qo las eomli- 
rioaes que se proponen por el adjunto proyecto de Real decreto, 
con el cual se establecen al misino tiempo la tna-tiera y épocas 
del reembolso; vinicndo-en último término los contribuyentes á 
subrogarse en el lugar; acción y derecho de los acreedores-del 
Tesoro que no hayan tenido ó no rengan por címveuiéiité con- 
tiuu ir renovando sus operaciones, para lo,cual debe dejárseles en 
completa libertad, pues no setia.juslo que el .país dqjaia devenir 
en aaxrtio áe les.que ni traer «I tesoro púb'ien. Susfond-ós han ; enti
lad > siempre con esta esperanza y cotí,este indisputable derecho

La conversión vol'cYin.rili ó forzosa enliliílos de la Deuda con
solidada seria hoy el peor.de los expedientes. La.depreciación 
los efectos de serótino en lodos tes. mercados; lo q?.e nivelarla 
en estas circuir®! attcias¡ una nueva emisión á la riqueza ilc los 
tenedores de. titulos dentro-, y fircTa.de ■E-qiaiia, con otras difi
cultades é irrcimvenieules qo<* pru-lqrria aquella, hs-start punto 
de llegar á ser {inútil, si mi es impo.si.lde, retraen al Gobierno dé 
V. M. de re» tirri-r í. semejante iip’H.io aquí cuando en otras oca- 
sienes se haya eslimadoicouveiríenlig y considera prelei il:>e es- 
p r.uvá mejores tiempos en que recobren los valores ó atoan- 
Ct n la tnavor-rstruiacicHt á <pie son llamados, en vez de lanzar
se aiio.'.c a ua.i medida quqqtttlrrs lados les íih'oi.venientes que 
ti -nc*", no seria el numor, sin ‘luda,, el de un grao' qucbraiilo i'r- 
repaisi-iib'. para el Estado, causándose quiza un mal mayor dél 
H'.ic se^iiisieiarevii ir.

i a mli'cipae.ión do un semestre de las roravilmcioiies. territorial 
é mdbstriái, reintegrable por oeta-vnsqiai (•.■■ ■ h los spo-s, s.de jupio 
y dicienl'ire de JoS años de HSiiñ-, Bti, b7 y h<5, es eLmy-dio qup 
vuestro.Gobierno juzga preferible, y que. el p os acoplará, sin dil 
da,como m jor inevitable, teniendo, -a c.ur-ql:i I:>s consideracio
nes expuestas, y que por el inqmrli de. sus cuotas han.ú=; rn diir. 
los contribuyentes valores negociables, como lo serán los billelos 
del Tesoro pagaderos á día lijo y determinado.

El' Gobierno 'i« V. M Cumple eon un gran éeber. de jtisticia v 
de necesi l id para el Estado al proponer semejante medida. ¡So
lo asi, y por las razones «tegadris podia vencer el disgii.-.lo v re
pugnancia que~son consiguieiilrs, por mas <¡ue no pueda culpár
sele de imprevisión, v que' se, trate de deseubicUos v compro- 
rni-os del Tesoro, qué tío" datan, por cieno, desdo el dei .en que 
V. M, se dignó.confiar á sus actuales jlinislros la gestión délos 
negocios públicos.

Eh coiisecucni ia, v de acuerdo eon <)l Consejo de Ministros, 
fique stio'rilie ''tiene la bou •- > de Someter á la aprobación de 
V. át. el adj.inlo proyecto de decreto.

Madrid f 9 de tita yo de 18.11,—SESOIIA;—-A. L. R. P. de V. 
M —Jacinto Felix Dom.eiiech..

REAI, DECRETO.

El atención á lo que me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda,de acuerdo con e! Consejo <le Ministios, v< ngo 
en dccrelar lo sigxrienh1:

/Xrlirulo l.° Los. Gobernadores civiles y per sn 
dejegacion los Adniinistradoros de provincia, innlatáti á 
)<í5 p.íéblos y particulares á (pte se stisci dmn por el im
perte de un semestre de los cupos y citólas respectivas 
tld las cmilribucimics teir-il.ojial é iioljistiial y de comer
cio, con deduccieu de la pai te de prl i Irios^rov incíales, 
jnnnicipnles v lientas recálaos en noneepto dq anliyipo 
ypintegrahle por ñ Te-uro, por octavas partos en 30 de 
Junio j 31 de Oiciembi'e de 1855, óG, 57 y 58.

Art. 3.° La_ stiscriprieo tlébqrá quedar cerrada 4 los 
treinta <lia$ de la ptthlie,ación del presente decrelft, y el' 
importe se barí efectivo por mitad cu los meses de junio 
y julio próximos con descuento de un 6 por 100 como 
premio de auiieipacion que se deducirá de las respeeliv as 
citólas, eirtregánd'»se en caja el líquido (pte.resiille.

Ark 3 ° Se expedirán recibosiprp.v¡sionales de las can- 
lidades que se recauden, incluso el premio de la antici- 
jtacion. canjeables con billetes subdivididos en series que 
expedirá el Tesoro en virtud de la autorización que con
cede al Gobierno el art. 2.° de ht4ley de 5 de agosto de 
1851.

Art V." Dichos billetes devengarán el 6 por^íOO de 
interés anual-pagadeio por seníeslres vencidos íiVontar 
desde 1 ,e de julio de ■osle -año;, v serán admitidos por el 
tanto vencido, después de cada una de las fechas'que pa
ra su reembolso establece él art. 1los qtte no se^bu- 
sen presi’iilado ai cobro ert pago de toda, clase de rentas, 
contribuciones y pertenencias del Tesoro, y entretanto en 
tpdos los depósitos 'y fianzas que la Administración pú- 
lílic.a exija

Art. 5° Cualquier particular podrá tomar de su cuenta 
la suscripción por los cupos leíales de una ó mas pro- 
vine'i s, y de uno ó mas pueblos, salva la preferencia á las 
corporaciones provinciales ó mniricipales.

Art. G 0 Lo que-no basto á enlirir en la forma dicha 
las suscripciones vehtntaiias trascurridos los treinta dias 
de que trata el art 2 *, se. repartirá.y cobrará sobre la 
base de un sc-mestie en concepto de anticipo forzoso re
integrable; en la forma c.oi^ignada en cl an. I..° Eti osle 
caso no tendrá lugar él abono y descuento de! 6 o 100, 
pt>r premio de ahi.icipiic.imi, v si solo el canje en su día 
de los r cibos provisionales en billetes del Tesoro con 
el intere? íh'l 6 por' i00 al año.

Art. 7." La cobranza se hará por los \ vuntami-ntos ó 
por los recandadores de cmiliitmcioims, donde los haya, 
conforme a los rep.nliini.mlos y lisias cobralerias de las 
dos coulrdmemnes lerrilori il é indiisirial y de comercio 
a o a los por la a.iminislracioii para el présenlo año, sin 
exig r dé los cohiribuyénlesjcantidad alguna como premio 
de recaudación El Tesoro público salislará este premio 
á ios ayurdaruieiUas ó recaudadores, sobre el importo <!e 
las caijíi(jtadi'S qtie realicen al respecto del lipo á que se 
halle convenido en cada localidad el servicio de la co
branza ‘le las contribuciones.

Art. 8 * El cobro é ingreso en las cajas del Tesoro 
de la mitad de la anticipación se hará en él mes de junio 
pióxímo dentro de los diez dias siguientes al de la sus
to iprion ó al de haberse nolilicado sus cuotas á loscon- 
trihuventes, y el de la otra mitad dmante el de julio si
guiente.

An. 9” Trascurridos estos plazos se procederá á la 
cobranza cu la forma e i.drlecida para las coutribucicnes 
ordinal ias.

Alt. 10. Por el;Ministerio de Hacienda se adoptarán 
las disposiciones conducentes á la ejecución del piesenie 
decreto, (hd cual y de. los resulltuios. que se obteijgau, 
dará mi Gobierne oportunamente cuenta á las ('.orles.

Dado en Palacio á 19 de mayo .de fSáT — Está rubri
cado de la Píeal mano. — l'd Ministro.úe Ilacicud.a, J.acjito 
o Félix Duuienecb.

peor.de
fircTa.de
s.de


Al mismo tiempo Ha acordado S. M. se obserten las re- ¡ 
glas siguientes.

I " Los Gobernadores comunicaiá:i desde Itiet*o á los 
Avur.lnmienlps el |ii ee,<idei>lelíl|pal den vi i por medio,iiel 
jiulmin.oüciúl deja provincia^ expresándoles la coiné-1 
niencia deque iuviieu a los coiilíibiiyeiiUs áip.eae siis- 
crii.-aq, (jji ei imprpro^pble plu/o de treinta diasal antici
po de^iis cuotas para que disfruten del beneficio del 6 
por t,QO abouab'e, enconcepto de negociación. i

.. •2.‘* llypiija misma invitación á los pátlicularcs que c 
(mm-idgi;en. pueden interesarse en el anticipo - n d« l< cío 
de los av unta,míenlos, pero i condicionóle qüe han de 
hacerse cargo del importe de mi seuostre ¡te Lis contri
ciones de nno ó mas pueblos, sin mas excepción qwe 
las emdas dp los coiilnbiiventes qtie se,hayan suscrito 
por ellas,.

3.a La.suscripción respecto del importe de un semestre ¡ 
de unppm.is pm-blo.-, deberá hacerse en la Xdinmi .iracion 
de provincia, y la de los contribuyentes, por sus Cuotas, 
ante el ayuntamiento ó recaudador especial si lo hubiere.

í a Trascurridos los treinta dias s> inalados para la 
inscripción, remitirán á la \.lii)iui>liai-ion lo- Xiinila*- 
míenlos v recaudadores especiales, relaciones nominales 
de los contribuyentes suscritos, con exnre<i >n de sus 
cuotas del semestre, para que ron esif. Jalo ,.ueda liqui
dar oportunamente el 6 por 100 de la negociación, me
diante qiie. al recibir del conti ihuvente la cuota, han de 
hacerle igual descuento.

5. a En los recibos que expidan los cobradores se ex
presará la.cuota Iriinosiral ó semestr ii d.d contribuyeme, 
la clausula de ser un'anticipo, y el plazo á que corres
pondí. Gmtendrán 'ademas el sello particular que n<eel 
Ayuntan) enU) ó el de la Administración en donde la re
validación se haga por-personas con responsabilidad di
recta á la Hacieml-, v servirán de resguardo á los contri
buyentes hasta que se tyrtgeei) por billetes del Tesoro.

6. a En el caso de que por no haberse siiserito lós con
tribuentes ni el Ayuntamiento de cualquiera pn blo, se 
acepte por el Gobernador la que ha ;..ii los particulares, 
deberán estos ingresar directamente el anticipo en la Te- 
soror.iamediante carta de pago en suslilucioii de aque- ■ 
líos, v otilar ni descuento del 6 por 100 y á los billetes 
del. Tesoro.

7. a La Administración formará un libro en que con 
distinción de contribuciones v pueblo:- aluna el cargo 
del anticipo. Este cargo se solventará con los ingresos 
en Tesorería.

8. a El abono del G por 100 de negociación de las can
tidades que se recauden por efecto de la suscripción vo
luntaria, se hará en viilud de libramiento en c* acto mis
mo de verificar el ingreso: m Ti;¡so.rei ia,.

9. a De igual modo se satisfará el premio de cobranza 
á los Avuuiamienios y recaudadores por las cantidades 
que ingresen como recaudadas de los contribuyentes, 
bien procedan de suscripción, bietrde cobranza, por los 
medios ordimu ios.

I 0. No son exigidles las citólas que correspondan por 
pitia, afilie i pac ion á las lincas que se administran por cuen
ta de. ¡a. Hacienda pública, ni tampoco l is que corren á 
cargo del i lero, sii.pm-slo qug el producto de estas se le 
ha imputado en cuenta de su dotación.

| I. La Direcion general del Tesoro reclamará de las 
Admiuistraciones de provincia una nota que dé á conocer 

el número de contribuyentes en una escala de cuotas que 
lijará la misma para que la emisión de billetes sea en 
isla proporción.

12 i.uumlo se remitan á las Tesorerías de provincia 
los billetes, se prescribirán las foimahdudes con que ha 
iie verilicarsv ei canje de .o» recii os, asi como <1 medio 
tic resguardar á los interesados por los residuos e elidías, 
ctiya iiiiiieilai.cia no sea equivalente á la de un billete*

l)c B.eyl orden lo comunico a V, para su inteligencia 
y cumplimiento en lo que le corres] onde, con necargo do 
que ne aviso del recibo. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid ¡9 de mayo de 185íDomenech.

Loque en cumplimiento de I» que se dispone be acordado 
insertar en el Boletín oficial de esta provincia, con las pre
venciones sig.entes;

1 .* En el momento de recibirse, por los alcaldes, presiden
tes del ayuutamiento.|se dura a coi'orer por los medios que 
qfrezcau mas pronta y segura publicidad en tm'o su dislnlo' 
municipal, convocando siíT'pci juicio a sesión eslraordiuana 
a (¡ue Labran de conem i i cuando meros doce de loji mayores 
tuninbuvcries ti'éí n.inuu, pitia que | e.s. ati'éiidvse de la' 
palpable ventaja que se les proporciona en la suscripción 
voluntan» dtl anticipo, dcnliu delj^inqnorogab'elplazu dd 
los 30 días que terminara piei isaineutc c. 23 de junio proxi
mo, discutan v faciliten los medios de cubrn'la por el importe 
de un semestre de tas < onlribm itmes ten itóriaí e industrial 
en los cupps y cuotas que en el día satisfacen.

® * Quedando coimi queda abierta desde este din en la 
Administración"pi incfpal de iim ienda pública y paia toda 
la piovincia, la súseiipcion por cuenta de ios ayuntamientos 
o de I s paitiri lares, que quieibn, como pueden entrar en la 
negociacio.n, aquellos por los cepos de sus distritos y estos 
por los de uno ó mas de los mismos, con la sola excepción 
<pie man a laobsei v .cion 2a. del Beal decreto inser o, pm d ti 
di igii.se 9 la misma con la oportuna péticioñ los particula
res, asi eoum los Ajtmtamiet.los con acta autorizada que 
legalice la inscripción.

3? Sin perjuicio de este registro, que es solo para el 
importe total de uiíseníe^tre de lino ó mas pueblos, los ayun
tamientos que tienen á su cargo la eobran/a, y los recaudado
res especiales que lo son de varios en los partidos de esta 
capital y Lerma, abii rán desde el momento otro lituo igual, 
para anotar La inscripción voluntaria é individual de los 
contiibuyentes que se presenten a realizarlo, fijando con 
separación de casillas en el mismo la cantidad correspondien
te a caria una de dichas contribuciones, omitiendo teda 
fracción de real ó sean maravedises.

4 “ El dia ?G precisamente o antessi el registro de suscri- 
lores se hubiere leí minado considerando el número de con
tribuyentes que deban hacerlo por el repartimiento ó lista 
eol.iialoi ¡a que en cada pueblo existe, se i emitirá a la Ad
ministración principal ó la de Aranda, según á que cor
responda, la lisia nominal que la observación 4.a del misn o 
demeto determina, ó documento negativo en <¡ií* sé tna- 
nifieste teiminantemenle qne ninguno se ha presentado á 
realizarlo,

!) ' En esteú’timo caso vasca parcial ó general y sin per
juicio de que se remita a dichas .tdministraciones cualquiera 
de ambos documentos, las corporaciones niunicipi tes y 
recaudadores se ocuparan desde el referido día 26 de recla
mar de los contribuv enlesno inscriptos la canti ladequival,en
te al semestre de lo que en el presente año se les tiene se
ñalado en ambas contribuciones con segregación de maravedi
ses y de toda clase de recargos, recaud.uido lo que luere, 
dentro de los 10 días siguientes para <jiie’ con lo satisfecho 
por inscripciones voluntarias ingrese inmediatamente, en 
las arcas del Tesoro, bajo la "persólial responsabilidad de lo 
nv untamientos v recaudadores.

igii.se
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6 " Trascurrid»* los plazos qué cl ari 8 "del Real decre- * 
n determina, se llevará a efecto la cobranza, por medio de 

conminación y apremio qne la ley establece para las con- 
/ ibucioiies yrdinai las, no lanío por que se dispone asi; smo 
>or que l i Administración no podrá prescindir de ejercitar 

■ii acción contra ayuntamientos y recaudadores en la niisina 
' •rma que hoy lo viene eaeeulando.

Ctin estas prevenciones y contando como cuenta con la 
eficaz cooperación do todas lis ayuntamientos de la provin
cia y con la no menos interesante y necesaria sensatez de 
s-'i> con!'ilitqentes en general, espero conüado, que la re- 
c adacion sféra tan pronta y segura como apremiantes y jus
ta- son lasolilieaeion'1* á que el Gobierno de S. M se vé en 
la necesidad de a'.en.L'c, para que el erédito'do la Nación-se 
robustezca y á su sombra pueda aqiíePociiparse con tranqni- 
li lad en las mejoras y beneficios que la misma necesita. 
Burgos 24 lie mayo le I8<>4—El Gobernador, Sebastian 
García Pego. ■.

Otra núm. 243.
11 iliiéndose esli'ni-lo en la noche del 1 8 al 19 de] ac

tual con fractura de puertas y tabiques, de doce á eator- 
<■■• mil i’s, de la casa ayuntamiento de (remiel de Izan, 
encargo á los alcaldes de la piinrucia. Guardia civil v 
empleados del ramo de. vigilancia pública, redoblen ei 
mayor celo para la averiguación del paradero de los 
autores, cómplices y encubridores de aquel delito, de 
teniendo v remitiéndome á la persona ó personas que 
aparezcan sospechosas del hecho. Burgos mayó 24 de 
1854.— El Gobernador, Sebastian G’arcia Pego.

Otra nú ni. 246.
Administración principal de Hacienda. pfddica 

de la provincia de Burgos.
F Inutilizada la.Sal <iiie con destino á la alimentación 
del ganado, tlebe espenderse por ahora tan solo cu los 
Alfolies existentes en las Capital^, dejii'ovincia, se luco 
s ber al público á fin de que los Ganaderos avecindados 
en esta, puedan concurrir á la Administración de mi cargo 
<• >n la sobe lud del pedido y cei tifie.h-íoii espedida por el 
S cretario tb-1 Ayuntamiento, visada por el Alcalde, en la 
ipie. conste el nomin e v vecindad de la persona, el número 
de cabezas de. ganado de cada especie que resultó, tener 
en el reparto aprobado por osla oficina, el importe tic.la 
contribución qne paga como (al Ganadero, y el número 
bajo el que so billa inscrito ú ocupa en el espresa lo e- 
pai’lo, estendidos estos documentos en papel del-sello 
ú ° para qno en vista de los mi-mio.s pueda eq édir esta 
Administración las crtrros" xmdimiles iicenci is que han de 
producir el por ibo de] • uresa lo ar'ieid'i, Burgos ¡9 
<‘e mayo de 1854 —Eugenio Maria Perez.

1 Oirá nú ni. .247.
Ignorándose el paradero de Felipe Bevanal 

Meras, natural de Vetilla de lat ilonte, de< Lirado 
soldado con el núm. 8 por el cupo de Kesp«yiua 
de la Pona, en el pieáerile r< emplazo, he dis- 
pitestó sea citado por medio del Boletín oficial de 
esta provincia y sus limítrofes, para qne concurra 
aale.el. Cpinsejo provincial el (lia ¿5 dei actúa1, 
que es el señalado al ayuntamiento de dicho 
pueblo para la entrega de los quintos que le ha 
correspondido, apercibiéndole de ios perjuicios 
que en caso (le no acudir á este llamamiento se 
le seguirán. Falencia 17 de mayo de 1854.-— 
Litares. .
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ANUNCIOS OFICTALgS

D. Mariano Maños y Lopes, Perito Agróno
mo y Comisario de Montes Interino de esta 
provincia.

llago saber; que para el d.ia 28 de junio próximo y 
hora de las 12 <¡e su mañana tendrá efecto, mi virtud de 
orden del>Sr. Gobernador, en la casa de (Ayuntamiento 
dei Valle de Valdcljgu.ua, partido judicial de Salas de 
los infantes, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional, cm: asistencia del Regidor Sindico, y ante Escri
bano publico, el reniatg de 400 pinos inutilizados por el 
incendio que ocio y urcl dia c neo de setiembre último, los 
que se han de ex'r.ier del monte titulado Sierra Campi- 
ñaqierlimecienle á .osJpuvblo d Un ría y, Tolhaños de 
Abajo, los cuales han sido tasadosen 800 rs cuya canti
dad será la que s> nirá de base para la primera postura. 
Las condición es de remate estarán de '‘manifiesto en la 
Secretaria i,le dicho Ayuntamiento ron quince dias de 
anluipaii- ir al de su eelebrac.mti. Burgos 20 de mayo de 
18*4.-— Mariano Muñoz.y López.

ANUNCIOS.
A voluntad de su dueño se vende en la villa de 

Lorwia la,casa llamada di- Colina, situada en la plaza de 
los Mesones, (pie aislada por sus cuatro fachadas com
prende un sol,o cuadrado de 75 pies de lado. Construi
da e.st.a casa Jr pictlra de sillería, labrada cotí gusto y 
perfección, licite asi por esta circunstancia como por la 
forma ch'giitile ile un pequeño Palacio, y situada ademas 
á orillas del cai'nin'o’real ele Madrid, y en el centro de 
una plaza, puede hacerse en ella un magúílic.o Parador 
de grm les utilidades. Se venderá en pública subasta el 
(lia 25 dé junio próxmio, verilicánde.se < t léioalu a las 
1 2 def/a.iisjiío. iba en la Escribanía de l). Modesto Rc- 
viii.i, ipie. lo es dé la releVida villa'de Lerma,-y en doñee 
desde llpi estará . ueálo <le malidiesto (d | li>'go de 1’011- 
(¡ii iones para lus que gusten enterarse. Burgos 22 de 
mayo de 185 4.

El dia 28 del corriente á las diez de la mañana, en la 
villa de Lerma v escribanía de 1) Bruno Go'mVz, se re
matará cu ariemto.el Par-dor que en la misma pert: ñeco 
á los herederos de Matias Olalla, por el tiempo y'coll
uit iones (pie se manifestarán en aquel acto.

El 19 riel actual desapareció del pueblo de Villaho?. un 
caballo ecrr.id >, pelo cásl.in > oscuro, patical/.ado de Lis 
traseras, frontino, y algtums lunares en la ernr; llev ? 
cabezada, mu manta y cincha, y ademas tiene en la par- 
te trasera de.l lomó una dure/,:’, del tamaño de una abe- 
llana, efecto del aparejo. La persona ipiesepa su parade
ro se servirá dar aviso á su dueño D. florentino Agüe
ro. vecino de dicho pueblo.

r.n el pio-ttlo i|.- IVrviiiaal. | Ca'npo, se ha recogido un novillo 
Cblraviailo, <le dos afiov, rendsaco d" |a un ja derretía por tif ian
te, ’coriiadnrii taiga v aspida, pelo de rala; la persona a (piieii 
pertrn-ez.ea. pres‘nlarse al ateáide di' debo pueblo, quien 
le entregará daiíilo las señas y p.rgaitdo los gastos., .

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorad.

Valdcljgu.ua
verilic%25c3%25a1nde.se

